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entre ellos dos de la casa el
magIstrado Juan Miguel Torres
companero de andanzas en la
ASOClaClOn y Carlos Unbe
abogado laboralista Aun hoy
cuando han vuelto todos pare
ce todavla ImpOSibleque lo ha
yan conseguido Es por ello que
hemos preguntado a N acho so
bre el viaJe

Una reciente sentencia fe
chada el 18 de Jumo de 1990
que ha redactado Perfecto An
dres Ibanez (AudIenCIa Provm
clal de Madnd seCClOn15) ha
vemdo a cuestionar toda una
practica JudICialen relaclOn a las
diligenCias de entrada y registro
en domiCilio

El caso enJUiCiadoes un mo
delo estandar en las rutinas del
Juzgado de GuardIa la Policla
Intereso autonzaClOn para en
trar y registrar unas dependen
clas anejas a una VIVienda una
vez con el mandamiento en su
poder sm presencia del secreta
no m de abogado procedieron
al registro del lugar localizan
do una cierta cantidad de sus
tancla estupefaciente y dmero

Perfecto Andres expone que
la LECnm eXigeque la entrada
forzada en domiCilio sea a 1m
Clatlvadel Juez que se maten a
lice en el marco de un proceso
en tramite (art 546) y que se

EntreVista con uno de los In
tegrantes de la ComlS10n que
conslgulO la vuelta de los rehe
nes de Bagdad

Nacho MonteJo abogado la
boralista de Madnd el mas an
tlguo de la casa como el mismo
dice fue uno de los Integrantes
de la comlslon no gubernamen
tal que conslgUlo la vuelta de los
espanoles retemdos en Bagdad

que en nmgun caso tiene ca
1'1ÍCterbmnatlvo Sino e¡em
phflcador aunque sean
aquellos los sectores mas
sensibles desde el punto de
VIstade la mdependencla JU
diclal y por ello los mas ne
cesltados de los adecuados
mecanismos garantlzadores

El Consejo que muy
pronto va a comenzar su an
&adura tiene que asurna su
entIdad de organo constltu
clonal de organo polttlCOy
en consecuencIa hacer po11
tlca JudiCIal que debe ade
lantarse a los aconteClmlen
tos y nunca Ir a remolque de
ellos con un discurso pro
plO autonomo y no condl
clonado por el seguldlsmo o
la confofmldad a las actua
clones del ejecutivo Lo que
no slgmflca corno !uzo el
pnmer Consejo afirmarse a
través de la permanente con
{rontaclon ~ue solo conduce
a la estenItdad y al atsla
miento El diseno de una
poIttlca JudiCIal propIa no
puede Identtficarse con un
rechazable ••autonornlza
CJón o hacia el proyecto g.
neral del Estado smo que
eXIgemantener unos cauces
de comuntcaclon y relaclÓn
con los demas poderes lnstt
tuClonales y también <;onlos
soctales

La reforma de la Admt
ntstraclon de Justicia sólo
esta comenzada y queda
mucho cammo por aRaar y
muchos problemas por re
solver En defmltlva se tra
ti de conseguir una Admt
nJstraclon de Ju~tlCla Cl'"1
esté acorde con la sOéleda4
de fmales del St~o XX y qúe
se ale¡e defmltlvamente del
modelo dectrnonómco en
Clueaun nos movemos, patt
dar cumpltmtento al maif¡;.

i!!!

(Pa14 .1lI ~ 2i

Cuando se escnben estas
lmeas estan a punto de co
nocerse los nombres de las
personas que van a conflgu
rar el nUelo Consejo Gene
ral del Poder JudIcIal Las
cuotas de partlclpaclOn de
los dIversos J>artldos pohtl
cos y los nombres de los <\ue
en aquellos van a estar 10

cluldos caculan con rrofu
slon varIadas segun e color
del cnstal de observador

El cl1ma prevIo no es
pues muy dIferente del que
precedlo a la deslgnaclon de
los miembros del antenor
Consejo El secretlsmo y el
rumor sustituyen a la luz y
taqUlgrafos que sera mucho
mas conveniente para la le
gltlmaclÓn social del organo
de gobierno de los Jueces

Al margen de estos repa
ros en cuanto al ongen ,ue
no parece conforme con os
crnenos sostemdos en la
sentencia del Tnbunal
ConstitucIonal del 29 de JU
110 de 1986 al caer de nuevo
el SJltema de 10tlZaclOn el
reto al que debera enfrentar
se el nuevo Consejo es su
consobdaclOn como rango
de gobierno del Poder Judl
clal tn su sentido ampuo
asumtendo ante los cludada
nos la responsablltdad sobre
el funcionamiento efectiVO
del servIcIo JudiCIal lo que
obbga, como es loglco a la
reforma de la Ley Orgamca
del Poder JudiCial

Esta conce¡>clón del Con
seJOGeneral oel Poder Judl
Clalcomo órgano de gobler
no del Poder JUdJClal pare
ce eXigirmayores competen
Clasque las CircunstancIas al
Estatuto Personal del Juez
(nombramtebtos ascensos
Inspección y rigtmen dlscl
pbnano), que aparecen ex

ilu:ttadll ea el amculo
.u 2 ~ •• Constitución~



Editorial

UN NUEVO CONSEJO

JUECES PARA LA DEMOCRACIA
ACTA DEL SECRETARIADO DEL
DIA 21 JULIO DE 1990

turas escépticas en cuanto a
la real virtualidad de la ins-
titución. Misión del nuevo
Consejo será recuperar la
confianza perdida y lograr
con su actuación diaria una
mayor incidencia en la insti-
tución judicial y en la socie-
dad civil.

Se convoca nueva reunión de! Secretaria-
do para finales de septiembre debiendo
traer los responsables de las diferentes áreas
los trazos básicos del contenido que crean
deba darse a las mismas.

3. Relaciones internacionales. No
existe duda en que debe ser UNO el res-
ponsable, poniendo de manifiesto Ana Pé-
rez Tórtola, que en su calidad de vicepresi-
denta de MEDEL, debe seguir acudiendo a
las reuniones de la mencionada Asociación.

4. Acción sindical. En razón al amplio
contenido que los presentes concuerdan en
darles retribuciones, módulos de trabajo,
condiciones de trabajo ..., y la necesidad de
diseñar una estrategia para los próximos dos
años se acuerda sean DOS los responsables.

5. Formación de los Jueces de los que
pretendan acceder. UNO. Su contenido se
deja para más adelante.

6. Organización-coordinación. Aquí
se suscita lo integren DOS personas a fin
de coordinar por un lado las Comisiones
existentes (drogas ...) y las que deben crear-
se (extranjeros ...) en unión del Boletín de
Información, y por otro lado procede coor-
dinar la Oficina, el Comité Permanente, el
Secretariado (fijar el orden del día), las Sec-
ciones Territoriales. Se habla de la descen-
tralización de algunas reuniones del Secre-
tariado en algún territorio más se concluye
no es operativa la presencia de todos sus
miembros, sin perjuicio de que pueda rea-
lizarse en alguna ocasión, así como el des-
plazamiento de alguno de sus miembros a
alguna reunión en Secciones Territoriales.

7. Relaciones con la sociedad. Se inclu-
ye en las relaciones con asociaciones con fi-
nes análogos acordándose la designación de
UNO.

8. Tesorería J documentación. Se
plantea la necesida de captación de fondos:
subvenciones y que con UNO es suficiente.

Tras la citada enumeración de posibilida-
des se pasa el turno a las propuestas de co-
bertura de las citadas áreas, principiando
Antonio Gil que, en nombre de la Sección
de Andalucía, propone a Claudio Movilla
para Relaciones Institucionales y Ana Pé-
rez para portavoz. A continuación Garbie
Biurrun propone a Movilla y Ana para Re-
laciones Institucionales y Ventura para por-
tavoz, manifestando Movilla las condicio-
nes que, a su entender, debieran reunir las
personas que ocuparán los citados puestos.
Ana Pérez Tórtola manifiesta rechazar el
puesto de portavoz para el que propone a
Ventura Pérez, si bien aceptará trabajar en
Relaciones Institucionales. Tras un debate
la composición de las Secretarías queda de
la manera siguiente:

Portavoz: Ventura Pérez Mario.
Relaciones institucionales: Claudio
Movilla y Ana Pérez.
Relaciones internacionales: Celsa Pico
Lorenzo.
Acción sindical: Antonio Gil Merino y
Luis Manglano.
Relaciones con la sociedad: Antonio Gil
Merino y Luis Manglano.
Tesorería y documentación: Ventura
Pérez Mario.
Organización y coordinación: Ramón
Sáez Valcárce! y Garbie Biurrun.
Formación: Ana Pérez Tórtola y Celsa
Pico Lorenzo.

Dado que estatutariamente debe convo-
carse un Comité Permanente al que han de
acudir los Coordinadores Territoriales cuya
renovación ha de producirse en los dos me-
ses siguientes a la celebración del Congre-
so, se plantea la inmediata designación de
responsables de ésas, de algunas de las cua-
les habrá que diseñar su contenido mientras
otras tienen ya las líneas marcadas por lo
aprobado en el Congreso de Cáceres. Va-
rios de los presentes (Claudio Movilla, Ven-
tura Pérez, Ana Pérez) intervienen sobre la
necesidad de dualidad de responsables en
determinadas áreas de gran contenido (or-
ganización ...), siguiendo la línea iniciada en
el anterior Secretariado.

Se acuerda dar a todos los presentes un
turno de palabras para que se pronuncien
sobre el contenido de las áreas antes men-
cionadas, principiando por:

1. Portavoz. Existe consenso en que
sólo exista UNO, sin perjuicio de designar
un sustituto, que habrá de regirse por la ra-
pidez en su actuación tras consultar al res-
to de los miembros del Secretariado. Se
plantea por Ventura Pérez Mario que, en
un determinado momento, pudiera hablar
como portavoz, el conocer de un área con-
creta al que se cita la información, lo que
suscita polémica en orden a entender podrá
dar lugar a dispersión.

2. Relaciones institucionales. (Con el
Ministerio de Justicia y con el Consejo Ge-
neral del Poder Judicial.) Hay unanimidad
en que deben ser DOS con capacidad de ini-
ciativa y relacionarse con los grupos parla-
mentarios haciendo oír la voz de la Asocia-
ción en reformas legislativas. Su contenido
es funcional determinándose por los obje-
tivos fijados por la propia Asociación. Cel-
sa Pico, a lo que se adhiere Garbie Biurrun,
plantea que en determinadas Comunidades
Autónomas a las que se ha realizado trans-
ferencias materiales procederá algún tipo de
contacto con las citadas instituciones, acor-
dándose por los presentes que, sin perjui-
cio de que cada territorio tenga la citada re-
lación, un miembro del Secretariado coor-
dinará la actividad.J
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to de una tutela judicial efec-
tiva a que hace referencia el
artículo 24 de la Constitu-
ción.

La mortecina actuaclOn
del Consejo que ahora desa-
parece no creo que haya ser-
vido para su legitimación so-
cial, sino para eliminar pos-

En la reunión del Secretariado de JUE-
CES PARA LA DEMOCRACIA, celebra-
da el día 21 de julio de 1990, a las 10,30 ho-
ras, en la sede asociativa, se suscita como
primera cuestión, ante la avalancha de lla-
madas procedentes de periódicos, emisoras
de radio y televisión, pronunciarse sobre el
«affaire" Rodríguez Colorado. Tras debatir
la cuestión se acordó emitir a los medios de
información un comunicado al respecto. A
continuación se debatió, en relación con el
caso Amedo, sobre el torpedeo guberna-
mental a la investigación de los fondos re-
servados, tema sobre el que ya existe un
pronunciamiento anterior de la Asociación
y al que nos remitiremos en la rueda de
prensa que se celebrará al final de esta
sesión.

José Rivas, responsable de la Oficina de
Coordinación, da cuenta al Secretariado,
verbalmente y mediante la distribución de
un organigrama, de las funciones que reali-
za la mencionada Oficina en lo que atañe al
Secretariado, al Comité Permanente, a las
Comisiones, a la Coordinación con las Sec-
ciones Territoriales, etc.

Antes de entrar en la asignación a los dis-
tintos componentes del Secretariado de esas
funcionales de actividad se plantea a Ana
Pérez Tórtola que relacione, al no venir en
los Estatutos, la distribución de funciones
en el anterior Secretariado, poniéndose de
manifiesto la existencia de: Relaciones Ins-
titucionales, Relaciones Sociales, Relaciones
Internacionales, Acción Sindical, Organiza-
ción, Coordinación del Secretariado, Teso-
rería, Documentación y Portavoz.
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Nuevo espacio social europeo
Durante los días 24 a 26 de septiembre de 1990 tuvo lugar en Ber-

lín un coloquio sobre los derechos de los trabajadores asalariados
en el Mercado Común Europeo, organizado por la Sección de jue-
ces integrados en el Sindicato OTV en colaboración con MEDEL,
al que asistieron Ana Pérez Tórtola, vicepresidenta de la citada aso-
ciación, y Celsa Pico Lorenzo, encargada de las relaciones inter-
nacionales en el Secretariado de JUECES PARA LA DEMOCRA-
CIA, así como jueces y fiscales de todas las asociaciones progre-
sistas integradas en MEDEL más compañeros de Austria, la Repú-
blica Democrática Alemana y Polonia.

El debate se centró en los derechos de los trabajadores en las em-
presas supranacionales y el transporte de mercancías en el mercado
de trabajo. Intervinieron activamente sindicalistas alemanes ponien-
do de relieve la problemática del transportista «autónomo» que
«trabaja» exclusivamente para una única empresa. Las conclusio-
nes de la comisión de trabajo, designada al efecto, se llevarán a la
próxima reunión del Consejo de Administración de MEDEL a ce-
lebrar en Venecia ell de noviembre próximo.

En la última jornada se celebró una mesa redonda sobre el Es-
tatuto de los jueces en Europa explicando los relatores de cada país
las instituciones «más exportables» y «menos exr0rtables o supri-
mibles», a petición del moderador. A destacar e largo período de
formación de los jueces en Francia que permanecen dos años en la
Escuela Judicial que, por otro lado, realiza permanentemente cur-
sos de formación, así como la crítica del Sindicato de la Magistra-
tura francés al sistema de «avance» en la carrera por el excesivo in-
tervencionismo del ministro de Justicia.

Lo más significativo fue la crítica unánime de todos los repre-
sentantes de las asociaciones miembro de MEDEL más Austria a
las palabras oídas el día anterior a la ministra de Justicia del Lan-

der de Berlín, perteneciente al SPD. Con ocasión de la integración
de la RDA en la RFA, ésta procederá al examen ideológico de to-
dos los jueces de la RDA, procediendo a una verdadera depura-
ción bajo la cobertura de un desconocimiento de las leyes que pro-
cederá aplicar a partir del 3 de octubre próximo. Se puso de ma-
nifiesto por los representantes de Austria, Bélgica y Francia lo
acontecido en sus países al término de la segunda guerra mundial,
en que muchos jueces ejercieron bajo las leyes del ocupante ale-
mán. Se dijo que la postura tomada ni siquiera se llevó a cabo tras
una actuación absolutamente distinta, como la extinción del
III Reich en la actual RFA. Una juez ejerciente en Berlín Occiden-
tal incidió en la necesidad de no comparar la RDA con el III Reich
y en la necesidad de comprender la labor positiva del Estado y sus
jueces en materia laboral, familiar, civil, etc. El presidente de ME-
DEL, Fran~ois Guichard, del Sindicato de la Magistratura francés,
señaló que al no tener los países del Este suscritos los convenios
europeos de protección de los derechos humanos no era exigible a
sus jueces comportamientos no integrados en el sistema.

Una miembro del Tribunal Supremo de Polonia, de reciente
nombramiento, relató lo acontecido en su país. Se ha procedido a
la no renovación de un elevado número de miembros del Tribunal
Supremo en razón a su comportamiento individualizado en el sis-
tema anterior. Dado que eran nombrados por cuatro años renova-
bles, determinados jueces dictaban, en período próximo a su reno-
vación, resoluciones en el sentido pretendido por el aparato guber-
namental. Mas no se ha reputado necesaria la remoción de jueces
que se hallaban en los órdenes familiar, civil...

Celsa PICO

COMUNICADO DEL SECRETARIADO
ASOCIACION JUECES PARA LA DEMOCRACIA

Madrid, a 21 de julio de 1990.

El Secretariado de JUECES PARA LA DEMOCRACIA,
reunido en el día de hoy, con referencia a la actuación del
director general de la Policía, señor Rodríguez Colorado, en
el procedimiento abierto en el Juzgado Central número 5 so-
bre frecuentes delitos contra la salud pública y otros (nar-
cotráfico) manifiesta:

Ante las informaciones aparecidas en diversos medios de
comunicación social, no desautorizados hasta el momento,
sobre el proceso que se sigue para la elección de los vocales
del Consejo General del Poder Judicial, la Asociación JUE-
CES PARA LA DEMOCRACIA manifiesta lo siguiente:

La elección por el Parlamento de los vocales del Consejo
General del Poder Judicial es una fórmula contenida en la
Ley Orgánica del Poder Judicial, y con la que ésta Asocia-
ción señaló en su día su acuerdo. Entendiendo que tal elec-
ción debía estar presidida por el principio de transparencia
y obedecer a criterios de profesionalidad y de diseño de po-
lítica judicial.

De las informaciones señaladas, parece desprenderse que
lo que se pretende es la búsqueda de personas que elijan a
un futuro presidente nombrado por el Poder Ejecutivo y
que guarden fidelidad a quienes les nombran. Poniendo con
ello más que en duda la independencia del Poder Judicial y
deslegitimando a las personas que van a ser nombradas.

No menos grave, de ser cierto, es el veto realizado al ma-
gistrado Clemente Auger Liñan para el cargo de presidente
del Consejo General del Poder Judicial, pues sin perjuicio
de la consideración profesional o personal que algunos de
los candidatos barajados nos merezcan, van de hecho a apa-
recer como mandados, y el Consejo se configurará como un
órgano tutelado.

Madrid, a 22 de octubre de 1990

EL SECRETARIADO

a)

b)

e)

De las noticias aparecidas en los medios de comuni-
cación social sobre el particular, no desmentidos en
lo sustancial, aparecen elementos que podrían ser de-
lictivos, lo que hace necesario que se abra una inves-
tigación judicial sobre ello.

Con base en los datos señalados aparece también que
se ha infringido la obligatoriedad de sigilo en las ac-
tuaciones policiales tal como señala para la Policía Ju-
dicialla Ley de Cuerpos y Fuerza3 de Seguridad del
Estado.

Con independencia de todo lo anterior, constatamos
que la actuación del director general de la Policía me-
noscaba la necesaria confianza que en las Institucio-
nes públicas se debe tener, por lo que en nuestra opi-
nión se debe cesar en sus funciones al actual director
general.

EL SECRETARIADO
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ENTREVISTA
SESION DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACION

DE MEDEL
(Venecia, noviembre 1990)
En la sesión celebrada en noviembre de 1990 se anuncia-

ron por los italianos los próximos Congresos sobre Forma-
ción de Jueces, a celebrar en Trieste, y sobre la Europa Fis-
cal, a celebrar en Turín en la primavera de 1991. El sindica-
to del Ministerio Público portugués anunció la celebración
en Lisboa el19 de marzo de 1991 de un Congreso sobre ac-
cidentes de trabajo, por lo que la próxima sesión del Con-
sejo de Administración tendrá lugar en Lisboa u Oporto el
15 de marzo de 1991.

Por el tesorero se expone que el presupuesto del año en
curso son 250.000 FF, por lo que existe necesidad de obte-
ner subvenciones. Se acuerda que cada asociación nacional
remita 1.000 marcos, al menos en concepto de contribución
para los años 1990 y 1991.

A continuación se expuso el coste que supone la realiza-
ción de la Guía permanente de MEDEL. Se calcula que unos
1.000 ejemplares ascenderán a 1.000.000 de F. B. En relación
con la Guía se nombra un Comité Permanente integrado por
Salvatore Senese, Cristian Wetnik y Fran<;ois Guichard que
revisará, a fin de unificar, los textos remitidos por cada aso-
ciación nacional antes del 15 de diciembre. Se plantea el pro-
blema de la traducción al francés que habría de correr por
cuenta de cada asociación nacional. Por J.p. D. se resposa-
biliza de los textos Celsa Pico.

A fin de volver a presentar la candidatura para ser reco-
nocida MEDEL por el Consejo de Europa, se expone la ne-
cesidad de que cada asociación nacional remita 25 ejempla-
res de sus publicaciones a fin de confeccionar un dossier.

Al dar cuenta el representante griego de su primer Con-
greso, pone de relieve la posibilidad de obtener subvencio-
nes de la Comisión de la CEE, tal cual a ellos les fue
concedido.

Con ocasión de la exposición de los representantes de la
Asociación de Jueces Griegos y de Magistrados del Minis-
terio Público portugués de los comentarios en sus respecti-
vos países respecto al ingreso en prisión o procesamiento de
políticos por corrupción, se plantea por George Simomis
(Bélgica) y S. Senese (Magistratura Democrática) la necesiad
de reflexionar sobre «Estatuto del Ministerio Público e
independancia» .

Se invita a los jueces alemanes de la extinta RDA a que
expongan la evolución acontecida tras la integración en la
RFA, narrando el funcionamiento de las Comisiones Jurí-
dico-Parlamentarias para calificar a los antiguos jueces de la
RDA respecto a su integración en el sistema judicial de la
RF A. En próximos números de la revista habrá artículos al
respecto.

También la invitada polaca expone la evolución aconteci-
da en su país.

Ambas exposiciones dan pie a la necesidad de celebrar un
coloquio sobre los países del este de Europa.

Se rregunta a los representantes españoles de J.p. D. so-
bre e Congreso de Buenos Aires tras realizarse la exposi-
ción de lo hasta ahora habido. Se acuerda apoyar la celebra-
ción del Congreso que, por tanto, será «con la colaboración
de MEDEL", aunque ésta no realice ninguna aportación
económica. S. Senese acepta ser el relator para la tercera po-
nencia si cada país se compromete a remitirle en plazo el
cuestionario nacional. Se plantea también la cuestión de si
habrá o no traducción simultánea a lengua no española.

AREA DE RELACIONES INTERNACIONALES

-¿Cómo surgió la idea de
ir a Bagdad?

-Bueno, pues cuando nos
fuimos de vacaciones, a princi-
pios de septiembre, el colectivo
de juristas que se mueve entor-
no a los Juzgados de lo Social
de Madrid, que estaba muy vin-
culado a algunos de los rehenes
que se encontraban en Bagdad,
empezó a movilizarse para ver
qué se podía hacer para traerlos.

Cristina Almeida se puso en
contacto con el embajador de
Iraq para ver si era posible con-
seguir su vuelta a través de ges-
tiones hechas en Madrid, pero
nos dimos cuenta que la deci-
sión de conceder los visados de
vuelta a los que se encontraban
en Bagdad era directamente de
las autoridades de Irak, y que
era imposible hacerlo desde
aquí. Cristina y yo propusimos
al colectivo de juristas que ha-
bía que ir allí. Simultáneamente
estaban haciendo unas gestiones
parecidas Derechos Humanos y
conjuntamente con ellos forma-
mos la delegación. El día ante-
rior a la fecha prevista para el
viaje, pedimos al rector de la
Universidad Complutense una
carta, y Gustavo Villapalos dijo
que no solamente una carta,
sino que él estaba dispuesto a
integrarse en la comisión y ésta
aceptó su generosa oferta.

-¿Qué esperabais
conseguir con el viaje?

-El objetivo del viaje tenía
un nivel humanitario pero tam-
bién un nivel muy personal por-
que el tirón para que nos mo-
vierámos vino, como ya te he
dicho, de que algunos de los re-
henes eran viejos compañeros.
Ese fue el punto de partida,
pero siempre nos planteamos el
conseguir el regreso de todos
los españoles retenidos, como
afortunadamente se consiguió.

-¿Cómo se desarrolló el
viaje?

-Al viaje nos había invitado
la Organización Paz, Amistad y
Solidaridad de Irak, que es una
organización no gubernamental
y a través de la organización an-
fitriona se canalizaron todas las
gestiones ante las autoridades
iraquíes. Fue esta organización

-¿Desde algunos medios
de comunicación se ha
criticado vuestra gestión
titulándola de
«negociadora ••,
favoreciendo a Iraq a
cambio de los rehenes?

-¿Qué pensáis de las
actuaciones de las
autoridades españolas
durante vuestro viaje?



NACHO MONTEjO, LA PAZ ES POSIBLE

partidarios que como Gobierno
de la nación, porque aunque
ellos no pudieran hacer una ges-
tión como la que habíamos he-
cho nosotros, dado que habían
enviado fragatas al golfo Pérsi-
co, podían por lo menos no tor-
pedear las que estaba haciendo
esta comisión. Nosotros senti-
mos que las declaraciones de
Fernández Ordóñez podían ha-
cer fracasar la gestión humani-
taria y ponían en peligro el des-

tino de los ciudadanos atrapa-
dos en Bagdad.

-¿Creéis que vuestro
viaje ha contribuido a
favorecer una solución
pacífica?

-Nuestro viaje en principio
era algo muy rudimentario,

pero después se transformó en
algo más importante, y es que
creo que se convirtió en una
aportación al camino de la paz.
Parece que ha tenido una gran
influenCia en la opinión pública
española y ha abierto la puerta
a otras delegaciones en la mis-
ma línea humanitaria y ha favo-
recido el diálogo. Quizá hoy sea
posible que el conflicto se re-
suelva por medios pacíficos y
no por la política belicista con

la que EE.UU. ha afrontado el
problema de Kuwait. Es posi-
ble que en el Mundo Arabe o
en un marco más amplio de la
Comunidad Internacional pue-
dan aparecer soluciones diplo-
máticas y en este sentido el via-
je de la comisión ha hecho una
aportación importante para que
la paz sea un elemento básico en
las relaciones de los pueblos.

J.M. L.
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REGISTRO DOl\1ICILIARIO y PRUEBA ILICITA
Llama la atención el ponente

sobre el carácter de prueba pre-
constituida de la diligencia de
entrada donde la «fuente» y el
medio de prueba se confunden,
de tal manera que será un ejer-
cicio imposible intentar la in-
corporación posterior de garan-
tías que no se hubieren obser-
vado en el a'cto de la inter-
vención.

Por ello, la necesidad de res-
petar el contexto de garantías
procesales determinado en la
ley: a) presencia del interesado,
su representante o un individuo
de su familia o dos testigos, y
b) siempre bajo la fe del secre-
tario judicial. Sólo a partir de
ese esquema podría introducir-
se en el juicio algún grado de
contradicción.

La irreproductibilidad de la
diligencia es un dato que consta
a priori y reclama un tratamien-
to procesal más cuidadoso y ga-
rantista. Por ello, Perfecto An-
drés cree que debe exigirse la
presencia de letrado como ga-
rantía de defensa, ya que el re-
gistro implica una imrutación.

La intromisión en e derecho
fundamental sólo puede consi-

derarse legítima bajo el cumpli-
miento de esas premisas. La
sentencia estimó nulo de pleno
derecho el acto de entrada y re-
gistro, sin posibilidad de reha-
bilitar la información obtenida
mediante su práctica. La deci-
sión fue absolutoria para los
acusados.

R.S.

Asociación Jueces para la Democracia

REDADAS POLICIALES

Información de 5 a 8 en el (91) 314 1964

Cursos de preparación
para las oposiciones

e ingreso en la judicatura,
tanto turno libre
como 3.° y 4.°

Escuela PermanentE!
de Jueces

para la
Democracia

«ANTONIO CARRETER:O»

Ana FERRER

venclOn del delito en general.
Esta visión totalizadora de la la-
bor preventiva de la Policía, la-
bor totalmente necesaria para el
mantenimiento de la paz social,
es necesaria acotarla al menos
hasta que se regule la figura de
la retención, pues sin delito real
o presente no cabe lesión algu-
na a derechos fundamentales».

Concluye señalando: «Por
todo ello se aprecia que la re-
tención no es legal al no ser re-
gulada en nuestro ordenamien-
to jurídico y, por ello, ha de ca-
lificarse la actuación policial de
inadecuada o no conforme a de-
recho y, en consecuencia en el
caso que nos ocupa, privado del
principio de autoridad, que el
bien jurídico protegido en el de-
lito de resistencia. Ahora bien,
insistimos que es ineludible
para conseguir la paz social en
un Estado de Derecho la labor
de prevención delictiva desem-
peñada por los agentes de la au-
toridad, por lo que abogamos
por una regulación legal del es-
tado intermedio entre la liber-
tad y la detenciór" como lo es
la retención; regulación legal ya
implantada en países de nuestro
entorno geográfico y político
como en la República Federal
de Alemania por Ley 14/4/78 y
en la República Francesa por
Ley de Controles y Verificacio-
nes de Identidad del 10-6-83, en
la cual se regulan los casos en
los que procede, requisitos, du-
ración y control, etc.».

Contra esta Sentencia el Fis-
cal interpuso recurso de apela-
ción y fue revocada por la Au-
diencia Provincial de Sevilla,
que condenó a los acusados
como autores de un delito de
resistencia grave a los agentes de
la autoridad.

Se define la retención citando
al profesor José Antonio Pérez
Arévalo como «aquella activi-
dad policial tendente a consta-
tar la identidad y determinar los
antecedentes de una persona no
documentada que infunde sos-
pechas de su participación en
una actividad delictiva, practi-
cando para ello las diligencias
necesarias durante el tiempo
mínimo imprescindible».

Sentado que la retención no
se haya regulada en nuestro or-
denamiento jurídico y la doctri-
na jurisdiccional del Tribunal
Constitucional sobre la inexis-
tencia de estados intermedios
entre la detención y la libertad,
hemos de plantear si una reda-
da policial en la vía pública con-
currida por 100 personas, las
cuales son obligadas por orden
policial a permanecer en el lu-
gar, presentar su documenta-
ción y permitir ser cacheadas,
supone una retención o deten-
ción. Conjugando los artículos
17 de la Constitución y 489, 491
Y 492 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, estimamos
que no puede hablarse en caso
alguno de detención, tan sólo
podrá ofrecer duda lo estableci-
do en el número 4 del artículo
492 de LE Crim., que se despe-
ja desde el momento en que ob-
servamos que la redada no se
practica a un grupo reducido de
personas, sino a 100 o más, las
cuales individualmente, claro
está, no pueden ser receptores
de la intuición policial sobre la
creencia psicológica de los
agentes de la autoridad de ser
autores de un delito.

«Cabrá pensar, por el contra-
rio, que la labor preventiva de
la Policía es fundamental y que
sus funciones no han de limitar-
se a la investigación de los he-
chos concretos, sino a la pre-

cheo en un lugar público, pue-
de calificarse o no de actuación
policial adecuada a derecho o
efectuada dentro de las atribu-
ciones y competencias que le
vienen conferidas por la Ley. El
obligar a una persona a ponerse
contra la pared y solicltarle la
documentaciÓn constituye una
privación de la libertad de
deambulación o libre circula-
ción, o con otras palabras, su-
pone una retención».

Juan Romeo Laguna, titular
del Juzgado de lo Penal núm. 1
de Sevilla, dictó Sentencia el 21
de febrero de 1990, absolutoria
respecto al delito de resistencia
grave a agentes de la autoridad,
sobre la ilegalidad de las «reda-
das policiales», con la argumen-
tación que a continuación se
describe:

Se plantea la aludida Senten-
cia «si una redada policial, soli-
citando la identificación y ca-

6



NUEVO Y VIEJO DERECHO PENAL DEL
TRABAJO

ASOCIACION PROFESIONAL DE LA
MAGISTRATURA

JUECES PARA LA DEMOCRACIA.
Francisco DE VITORIA

Sin perjuicio del sistema de elección de los vocales del
Consejo General del Poder Judicial, respecto del cual las
Asociaciones Judiciales mantienen criterios discrepantes,
manifestamos:

1.0 El proceso seguido en la renovación del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial no ha respondido a criterios de elec-
ción parlamentaria, sino a intereses partidistas.

2.° Nos preocupa que los candidatos a vocales del Con-
sejo hayan podido comprometer sus decisiones y puesto en
entredicho su independencia.

3.° Pese a todo, confiamos en que los vocales, cumplien-
do con la legalidad, elijan libremente a su presidente, tras
un debate en el que los méritos de los candidatos sean la ra-
zón única de su desi~nación.

4.° Deseamos y exigiremos que el nuevo Consejo afron-
te sin ataduras de tipo alguno los problemas de la Justicia.

Madrid, 26 de octubre de 1990.

COMUNICADO DEL
SECRETARIADO DE ].P.D.

R.S.

ductas atentatorias -algunas de
ellas inéditas en la literatura de
los Tribunales, no en la realidad
del mundo del trabajo-- y se es-
fuerza por constitucionalizar
los tipos penales que más direc-
tamente pueden desvirtuar el
derecho fundamental de huelga:
la sedición y la huelga de fun-
cionarios, la huelga política, los
piquetes y los desórdenes públi-
cos. Todo ello desde una pers-
pectiva crítica de un sistema de
normas mal valorado por la
doctrina y por la jurisprudencia
e ignorado por los sindicatos y
la Administración.

1.0 JUECES PARA LA DEMOCRACIA acepta el sis-
tema de elección parlamentaria de los miembros del Conse-
jo General del Poder Judicial y rechaza la perversión que se
ha hecho del mismo, que al marginar las directrices sentadas
en la sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de julio de
1986, ha vuelto a caer en un inadmisible reparto de los pues-
tos y en un mercadeo de compromisos que tiene muy roco
que ver con la configuración político-constituciona del
Consejo.

JUECES PARA LA DEMOCRACIA entiende que la se-
lección de los miembros del Consejo debía haberse realiza-
do con total transparencia a través de un debate en sede par-
lamentaria de los programas, ideas y trayectoria profesional
y política de los propuestos, y que en el futuro debe evitar-
se, a través de un riguroso sistema de incompatibilidades,
que personas vinculadas durante largo tiempo al ejecutivo
pasen sin solución de continuidad a ocupar puestos en el
Consejo.

2.° Por entender que la selección de los candidatos de-
bió hacerse de acuerdo con los criterios señalados, la actitud
de JUECES PARA LA DEMOCRACIA ha sido la de pro-
poner a los diversos grupos rarlamentarios un diseño del
funcionamiento y política de futuro Consejo, de acuerdo
con el programa fundacional y resoluciones congresuales,
negándose a señalar nombres de personas concretas.

3.° Dentro del deterioro del modelo constitucional y le-
gal aparece aún como más llamativo la exclusión de Izquier-
da Unida, tercera fuerza política del país, vulnerando tam-
bién en esto la doctrina de la sentencia citada del Tribunal
Constitucional al limitar el exigible plunlismo político.

4.° Nos preocupa profundamente que las reiteradas in-
formaciones reriodísticas en las que la selección de los
miembros de Consejo aparece condicionada a la designa-
ción de los futuros presidente y vicepresidente, no hayan
sido desautorizadas por quienes podían hacerlo, así como la
existencia de un veto, tampoco desmentido a un candidato
de amplio consenso dentro del mundo judicial.

5.° Pese a todo, JUECES PARA LA DEMOCRACIA
estima que el Consejo General del Poder Judicial es un ór-
gano fundamental de nuestro Estado social y democrático
de derecho, y la legitimación de sus componentes en el ejer-
cicio de sus funciones vendrá dada por el respeto extricto a
la independencia institucional a que vienen obligados por la
Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Madrid, a 27 de octubre de 1990.

tas que castiga y una realidad
que las reproduce cotidiana-
mente en la impunidad.

La monografía de los profe-
sores Baylos y Terradillos (que
incorpora con éxito las técnicas
y conocimientos de sus respec-
tivas disciplinas, el derecho del
trabajo y el derecho penal) será
muy útil para cierta labor juris-
diccional preocupada por la di-
fícil y muchas veces imposible
tarea de amparar los llamados
valores difusos. Brinda una in-
formación exhaustiva de las
opiniones doctrinales y juris-
prudenciales, describe con dete-
nimiento y precisión las con-

chos sobre la autonomía colec-
tiva pueden orientarse a asegu-
rar con exclusividad las funcio-
nes de control, pacificación y
canalización del conflicto, asig-
nadas a los sindicatos, en detri-
mento de su configuración
como instrumentos emancipa-
torios (art. 9-2 CE); c) se ha
constitucionalizado el valor tra-
bajo, pero también otros bienes
que lo limitan: la libertad de
empresa, la economía libre de
mercado o el deber público de
garantizar el incremento de la
producción, y d) que la técnica
de depuración constitucional de
la legalidad anterior, de la que
es paradigmática la STC
11/1981 sobre el real decreto-
ley que regula el derecho de
huelga, permite la convivencia
en nuestro ordenamiento jurídi-
co de contenidos propios de la
legalidad franquista.

Advierten los autores que los
preceptos penales, también en el
Estado democrático, garantizan
en última instancia la normali-
dad en los lugares de produc-
ción. Esa es la función ambiva-
lente y contradictoria que está
llamada a cumplir esta normati-
va. No debe olvidarse, y los au-
tores se encargan de ello de la
mano de Romagnoli, el carácter
ideológico del sistema penal del
trabajo que encubre una separa-
ción absoluta entre las conduc-

El Derecho Penal del Traba-
jo históricamente vino a crimi-
nalizar toda forma de lucha del
movimiento obrero. Durante el
franquismo, además, sirvió a la
protección de las condiciones
mínimas de ordenación del
mercado de trabajo y del inte-
rés de empresa. La Constitu-
ción de 1978 exigía un nuevo
derecho penal del trabajo tute-
lador de los derechos e intere-
ses de los trabajadores recono-
cidos en la norma superior, en
auxilio y por insuficiencia de la
autotutela colectiva y de la san-
ción administrativa, tai y como
parece desprenderse de la fór-
mula del Estado social de de-
recho.

Sin embargo, ese nuevo dere-
cho penal es, todavía y en cier-
ta medida, una entelequia. An-
tonio Baylos y Juan Terradillos
se encargan de desmitificar-en
su obra de reciente aparición
Derecho Penal del Trabajo de la
editorial Trotta- cualquier lec-
tura inocente de los tipos que el
Código Penal dedica a la ma-
teria.

y así denuncian los riesgos
que se interponen a ese desea-
ble nuevo ordenamiento penal
del trabajo: a) los derechos de
los trabajadores pueden ser re-
conducidos a la simple tutela
del trabajo como actividad pro-
ductiva; b) también los dere-

EL SECRETARIADO
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